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 Incorpórense las explicaciones dadas por la apoderada judicial del 

demandado; sin embargo, tenga en cuenta la libelista que el respeto no es solo para 

con el Funcionario,  sino para con los demás partes e intervinientes del proceso.  

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

30 días,   diligencie el oficio 0895 de 11 de junio de 2021, so pena de terminar el por 

desistimiento tácito. Por secretaría, remítase inmediatamente la misiva a la 

apoderada para el trámite respectivo. Déjense las constancias del caso. 
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1 Decisión anotada en estado Nº07 de 22 de septiembre de 2021. 


